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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se da a conocer el calendario de suspensión de 
labores para el año dos mil siete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO 
DE SUSPENSION DE LABORES PARA EL AÑO DOS MIL SIETE. 

CONSIDERANDOS 

Que el artículo 27 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, previene que corresponde al 
Magistrado Presidente proponer al Tribunal Superior Agrario, acordar las medidas administrativas que sirvan 
para simplificar y hacer más expedita la administración de la justicia agraria, así como facilitar a las partes el 
desahogo de sus promociones ante los Tribunales Agrarios. 

Que el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en la sesión celebrada el día nueve de enero del año actual, 
aprobó el calendario de suspensión de actividades del año dos mil siete, que concierne al ejercicio 
jurisdiccional del Tribunal Superior Agrario y Tribunales Unitarios Agrarios, así como de las oficinas 
administrativas y determinó que en esos lapsos no correrán los términos en los Procedimientos Agrarios a que 
se refiere la Ley de la Materia y las disposiciones que de ella emanan, ni la práctica de diligencia alguna. 

Que en la misma sesión se ordenó se expidiera el acuerdo correspondiente, por lo que, con fundamento 
en la disposición reglamentaria que antecede y con base en la consideración que se sustenta se expide  
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Quedan suspendidas las actividades jurisdiccionales del Tribunal Superior Agrario y de los 
Tribunales Unitarios Agrarios, así como en las Oficinas Administrativas durante el año de dos mil siete,  
en consecuencia no corren plazos ni términos concernientes a los Procedimientos Agrarios que se ventilen en 
los Tribunales Agrarios, ni se practicará diligencia alguna, en los días que se indican a continuación: 

5 Febrero, primer lunes de mes 

19 Marzo, tercer lunes de mes 

5 y 6 Abril 

1 Mayo 

16 al 31 Julio 

14 Septiembre 

12 Octubre 

1 y 2 Noviembre 

19 Noviembre, tercer lunes de mes 

17 de diciembre de 2007 al 1 de enero de 2008. 

SEGUNDO.- El presente calendario queda sujeto a las modificaciones que resulten consecuentes a la 
suspensión de actividades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial Agrario. 

CUARTO.- A manera de aviso, fíjese este Acuerdo en los estrados correspondientes para que surta sus 
efectos y cúmplase. 

Así por unanimidad de cinco votos, lo acordó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, firmando los 
Magistrados que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- El Magistrado 
Presidente, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit 
Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- 
Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 
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En México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil siete, con fundamento en el artículo 22, 
fracciones III y V de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el Secretario General de Acuerdos del 
Tribunal Superior Agrario, licenciado Humberto Jesús Quintana Miranda, CERTIFICA: Que la presente 
copia fotostática, constante en dos (2) fojas útiles, concuerda fielmente con su original que se tuvo a la vista. 
La que se expide para los efectos legales a que haya lugar. Doy fe.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica la competencia territorial de los Tribunales 
Unitarios Agrarios de los Distritos 29 y 34, con sedes, respectivamente, en Villahermosa, Tabasco y Mérida, 
Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE MODIFICA LA COMPETENCIA TERRITORIAL 

DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS DE LOS DISTRITOS 29 Y 34, CON SEDES, RESPECTIVAMENTE,  

EN VILLAHERMOSA, TABASCO Y MERIDA, YUCATAN. 

El Tribunal Superior Agrario, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 5o., y 8o., fracciones 
I, II y X, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en relación con el artículo 46 del Reglamento Interior 
de los propios tribunales, y previo el análisis del volumen de trabajo, en materia de justicia agraria, en los 
estados de Tabasco, Yucatán y Campeche; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 5o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y para los efectos 
de esa Ley, el territorio de la República se dividirá en Distritos, cuyos límites territoriales determinará el 
Tribunal Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo; 

Que en términos del artículo 8o., fracciones I y II, de la citada Ley Orgánica, el propio Tribunal Superior 
tiene la atribución de fijar el número  y límite territorial de los Distritos en que se divida el territorio de la 
República, así como la de establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno 
de los Distritos; 

Que en el artículo 18 de la misma Ley Orgánica se establece la competencia de los Tribunales Unitarios 
Agrarios para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras 
ubicadas dentro de su jurisdicción, y en el artículo 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios se 
previene que el Tribunal Superior Agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que 
ejercerán su jurisdicción los Tribunales Unitarios Agrarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo y que 
los Distritos podrán comprender una o más entidades federativas o regiones de éstas. 

Que analizados los requerimientos para la impartición de la justicia agraria en los estados de Tabasco, 
Yucatán y Campeche y con el fin de proporcionar una rápida y eficaz atención a los ejidatarios y comuneros 
demandantes de justicia agraria, el Tribunal Superior Agrario, estima conveniente modificar el ámbito de 
competencia territorial del Distrito 29 con sede en Villahermosa, Tabasco y el Distrito 34, con sede en Mérida, 
Yucatán, el que cuenta con la sede alterna ubicada en Campeche, Campeche. 

Que los cambios antes mencionados, se hacen con el propósito de asumir criterios de mayor racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria y así aprovechar de manera óptima, los recursos humanos, materiales  
y financieros con que cuentan los Tribunales Agrarios. 

Por las razones anteriores el Tribunal Superior Agrario con fundamento en los preceptos legales citados 
emite el siguiente 

ACUERDO 
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PRIMERO.- Se modifica el ámbito de competencia territorial del Distrito 29, con sede en la ciudad de 
Villahermosa, al cual pasa la sede alterna que ya se encuentra establecida en la ciudad de Campeche, Estado 
de Campeche, por lo que éste comprenderá: 

I.- Todos los municipios del Estado de Tabasco; 

II.- Todos los municipios del Estado de Campeche. Los asuntos que corresponden a este Estado, serán 
atendidos en la sede alterna. 

SEGUNDO.- Se modifica el ámbito de competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, 
con sede en la ciudad de Mérida, el cual única y exclusivamente se circunscribe a todos los municipios del 
Estado de Yucatán. 

TERCERO.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, con sede en la ciudad de Mérida, Yucatán, deberá 
transferir al Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, los expedientes que se encuentran radicados  
en la sede alterna de Campeche, los que conforme a este Acuerdo, pasan a ser de la competencia territorial 
del Distrito 29. 

CUARTO.- Para el cumplimiento de este Acuerdo, la Oficialía Mayor del Tribunal Superior Agrario 
intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones para atender y resolver lo relacionado con los recursos 
materiales, humanos y financieros. 

QUINTO.- Este Acuerdo entrará en vigor a partir del día primero de febrero de dos mil siete, quedando sin 
efectos los demás acuerdos que se opongan a lo aquí previsto. 

SEXTO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en los estados de Tabasco, Yucatán y Campeche. 

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior Agrario en sesión celebrada el día cuatro de enero de dos mil 
siete, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, Ricardo 
García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis O. Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Marco V. Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 


